
Martes 9 de IVoviembrc de B869,

DE LA PmiNCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 696.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio he señalado el dia 
2i del corriente á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subastado 
los acopios do materiales necesarios para 
conservación de la carretera de segundo 
orden de Palma á Manacor: durante el cor
riente año económico y cuyo presupuesto 
asciende á 4ül3‘750 escudos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 marzo 
de 1852 en este Gobierno, hallándose de 
manifiesto en la sección do Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han do regir 
cu las contratas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que prévia- 
mente ha de consignarse como garantía pa
ca lomar parle en la subasta, será el uno 
Por ciento del presupuesto de contrata.
, Este depósito podrá hacerse en metálico 
d acciones de caminos, debiendo acompa- 
”ará la proposición el documento queacre- 
dite haberlo realizado del modo que pre- 
^cne la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas 
Pr°posiciones iguales se celebrará en el 
acto únicamente entre sos autores, una se
cunda licitación abierta en los términos 
P^scrilus eula citada instrucción, fijándo- 
So la primera puja por lo menos en 50 es- 
lUdos y quedando las demás á voluntad do 
08 Üeitadores, con tal que no bajen do 10 
feudos. Palma 8 noviembre de 1869.— 

onias Sánchez Vera.

Modelo de proposición.

N. N... vecino de___  enterado dol । Nuncio publicado por el Gobierno de esta 
I ^ovincla con fecha 8 del actual y do los 

e(luisilos y condiciones que se exigen pa- 
1 ?Ja adjudicación en pública subasta de 

Acopios necesarios para la conservación 
Gla carretera de.Palma á Manacor, du- 

til® el año económico de 1869-1870. se

comprometo á tomar á su cargo dichos 
acopios con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de...... (aqui la proposición que se 
haga advirtiendo que la cantidad debe es
cribirse en letra.) Fecha y firma del inte
resado.

Núm. 697.
Establecimientos penales. —.4 mtncio. 

— Los fabricantes de tolas de algodón que 
deseen interesar en la subasta, que ha de 
celebrarse en Madrid, para la adquisición 
de veinte y ocho mil metros próximamente 
de dicho género con destino al vestuario 
de corrigendas, pueden acudir á este Go
bierno, todos los días desde las 9 mañana 
á las 3 tarde, donde se halla de manifies
to la muestra recibida de la Dirección ge
neral y se Ies enterará de cuanto pueda 
convenirles. Palma 8 noviembre do 1869. 
—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 698.

Subsecretaria.—Milicia.—Habiéndose 
resuelto que todos los individuos del ejér
cito pertenecientes á la primera reserva y 
los que se hallen disfrutando licencia tem
poral sin haber se presenten en el impro- 
rogable plazo de cuatro dias en las respec
tivas capitales de las provincias donde ha
biten; son los deseos de S. A. el Regente

Sesión de 25 de julio.

Se aprobó el acta anterior. So resolvió 
que se limpiasen los dos pozos públicos de 
la villa, por subasta bajo el tipo de seis 
escudos, cuyo remate se satisfará del cré
dito de imprevistos, encargándose de la 
inspección de dicha limpieza el concejal 
D. José Martorell.

Se resolvió tomar en arriendo para es
cuela do niñas y habitación de la Maestra 
la casa de D. José Belli por precio en trein
ta y dos escudos anuales; debiendo el pro
pietario habilitar el edificio, á sus espen- 
sas, en la forma acordada en la última vi
sita de inspección, cuyo arriendo se esti
puló por seis años.

Sesión de L° de agosto.

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
tas do una instancia de D. Felipe Villa- 
longa Mir vecino de este pueblo, pidiendo 
permiso para convertir á sus costas en ca
mino para caí rungos un trozo del de her
radura, que atravesando su'predio Són For- 
teza, conduce á Estollenchs. En vista de 
la cual y del diclámen emitido por el Di
rector de caminos vecinales, se ha resuel- ¡ 
to que se remita la solicitud á la Excma. 
Diputación provincial, con la conformidad 
do esto ayuntamiento, á los efectos man
dados en el párrafo 6.° del articulo 51 do 
la ley municipal.

Sesión de 15 de agosto.
del Reino que los alcaldes faciliten a los 
individuos comprendidos en esta disposi
ción, cuatro socorros de 300 milésimas de 
escudo para su tránsito hasta la capital,

i Se aprobó el acta anterior. Se procedió 
i á recibir el juramento de fidelidad á lacons- 
! tiluciou del Estado al conductor de la ba-

-, . . i _ „ i ¡ lija de este pueblo. Dada cuenta de la apro- cuya cantidad será reintegrada por la ad- , c¡an do DipuUc¡on

Los alcaldes de esta provincia no deja- i la propuesta de D. Felipe Vlllalonga Mir 
, ■ i f r» „ de que trata el acta que procede, so acor-rán, en su consecuencia, de facilitar el so-i ,, *. j  k:LL

’ . l u u x . do e permiso solicitado, debiendo vcriti-corro de que so ha hecho mentó, que co- i ‘ n i,a n;1 i curso las obras bajo la inspección del Di
rector del ramo.

ministracion militar.

mo queda dicho les sera reintegrado por 
la administración militar. Palma 8 do no
viembre de 1869.—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 699.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Puigpuñcnl.

Eslracio de los acuerdos mas importan
tes tomados por este ayuntamiento des
de 1." de julio á fm de octubre del pre
sente año, aprobado por dicho cuerpo 

" en sesión de 31 del referido octubre.

Sesión de 5 de setiembre.

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta del derecho é instrucción de 12 de agos
to anterior para llevar á efecto el reparto 
del impuesto personal en el presente año, 
y do la circular de la administración eco
nómica de 30 del mismo, mandando pro
ceder á la constitución do las juntas repar
tidoras. En su vista se acordó proceder al 
sorteo de asociados que previene el arti- । culo 16 de la instrucción, verificado el 
cual con arreglo al 127 dé la ley munici
pal han resultado elegidos por laclase al

ta 1). José Arnaú, D. Juan Capllonch y 
D. Baltasar Balaguer; por la clase media 
D. Juan Marqués, D. Juan Martorell y don 
Julián Martorell; y por la clase Ínfima don 
Bartolomé Suau, D. Antonio Ferrá y Don 
Pedro Antonio Oliver. Terminado el sor
teo dispuso el señor presidente se comu
nicase á los elegidos su nombramiento á 
los efectos del art. 187 de la espresada 
instrucción.

Sesión de 11 de setiembre

Se aprobó el acta anterior. Se declaró 
constituida la junta repartidora del impues
to personal, disponiéndose remitir á la ad
ministración económica la lista de los se
ñores que ki componen como está mandado.

Sesión de 26 de setiembre.

Se aprobó el acta anterior. Se acordó se 
satisfagan á fin do este mes á los emplea
dos de este ayuntamiento sus haberes de
vengados en el primer trimestre de este 
año.

lesión de 5 de octubre.

Se aprobó el acta anterior. Se acordó 
por el ayuntamiento^ y asociados, que con 
el fin de facilitar la presentación de las re
laciones individuales del impuesto perso
nal, se entregue á cada contribuyente un 
ejemplar en blanco por conduelo de comi
sionados de la junta repartidora que les en
teren del modo de llenarlas y demás con
ducente al objeto.

Sesión de 17 de octubre.

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de un oficio de la administración econó
mica participando que la Dirección gene
ral de contribuciones había dispuesto que 
el recargo municipal sobre el impuesto 
personal debia encerrarse dentro del trein
ta por ciento, en vez del 45 que estaba 
mandado; enterado el ayuntamiento acuer
da su cumplimiento.

Puigpuñcnl 4 de noviembre de 1869• 
—El presidente, José Bctli.—P A. del A. 
-—Francisco Vicens, secretario.

Núm. 700.

El comandante general del Déparlamen- 
to marítimo de Cartagena, presidente 
de la junta Económica del mismo, etc.

Hace saber: Que debiendo sacarse nue
vamente á subasta los cascos de tos bu-

M.C.D. 2022



2
tues que á continuación se espresan, á los 
precios tipos señalados al márgen; los que 
deseen presentar oferta, podrán hacerlo 
ante la junta Económica el dia 20 de di
ciembre próximo, á las doce de su maña
na, con sujeción al pliego do condiciones 
y modelo de proposición que so hallan de 
manifiesto en la secretaria de esta coman
dancia general.

buques. Precios tipos.
Escudos.

Urca Laborde.................................... 4.300
Goleta Corzo.................................... V258
Falucho San Fernando . . . 627

Cartagena 3 de noviembre de 1869.— 
Josó Rodríguez de Arias.—Por mandado 
de S. S., Juan Nep.b Mesia.

Núm. 701.

COMISION DE VENTAS 
de Bienes Nacionales de la Provincia 

de las Baleares.

Puñera subasta en quiebra por pla
zos sucesivos al primero.

• No habiéndose- satisfecho por el com
prador de la finca que se espresará 
á continuación el importe de los pla
zos porque resulta en descubierto, por. 
providencia del Sr. Administrador eco
nómico de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la orden del poder eje
cutivo fecha primero de marzo último, 
y en las luyes de primero de ma
yo da 1855 y 11 de julio de 1856, 
é instrucciones para su cumplimiento y 
en la real orden de 3 do setiembre de 
1862, se sacan á subasta en quiebra 
bajo la responsabilidad del espresado 
deudor.

Remate para d dia 20 de diciembre 
de 1869 y hora de las doce de su ma
ñana en las casas consistoriales de Pal
ma, ante el señor juez de primera ins
tancia D. Francisco María Donnel y es
cribano D. Pedro Gaza.

Bienes del Estado.

Clero.—Rustica.—Partido de Ibiza. 
— Parroquia de Nuestra Señora de Je
sús.

Mayor cuantía.

Número 62 del inventario. Una ha
cienda llamada can Maleu sita en la 
parroquia de Jesús distrito de Ibiza 
que perteneció al clero Catedral de la 
misma.

Linda por E. y N. con tierras de Bar
tolomé Juan, ^)or O con las de Fran
cisco Bonet y por S. con otras de Pe
dro Bufí y Antonio Tur. Es indivisi
ble. Tiene una superficie de 104 tor
náis ó sean 73. 195 metros y 200 mi
límetros, secano de segunda calidad, 
99 tornáis ó sean 69,676 metros 200 
milímetros de clase inferior y 59 lor - 
nais tierra inculta que equivalen á 41 
mil 524 metros 200 milímetros; que lo
do reunido forman un total de 262 tor
náis ó sean 184.395 metros y 600 
milímetros. Al anunciarse la subasta 
para el 23 del abril de 1856 contenía 
una casa de piso bajo y superior en 
mediano estado, con corrales arruina
dos, otras casitas pequeñas separadas 
de aquella, también en mediano esta
do, dichas el Hostal y 108 olivos, 20 

higueras, 1 algarrobo y dos almendros. 
Fué tasada en 2.500 escudos y capi
talizada en 1.350 escudos por los 75 
escudos dórenla calculada por los pe
ritos, sin hallarse gravada con carga 
alguna.

La subastó D Manuel Jasso por la 
cantidad de 5.700 escudos, habiéndo
se satisfecho un plazo importante 570 
escudos por lo que se adeudan a! Es
tado los 14 restantes que importan 
5.130 escudos, de los que están ven
cidos del 2.° al 13 inclusive y que 
deben pagarse al contado por el re
matante é importan. 4.446 escudos sa
liendo á subasta por los 5.130 es
cudos que es lo que suman los 14 
plazos que se adeudan; siendo de cuen
ta del q icbrado los gastos de la nue
va subasta y del segundo comprador 
los de escritura y loma de posesión.

Nota. Esta linca fué medida y jus
tipreciada por I). Antonio Tur, D. Ma
riano Riera y 1). Francisco Clapés.

Clero.—Rústicas.—Partido de Ma- 
nacor. — Felanilx.

Número 17 del inventario. Un pre
dio denominado can Alón en el térmi
no de Felanilx partido de Manacor, 
procedente de la cofradía de San Pedro 
y San Bernardo, su producto en ven
ta según los datos que obran en el 
espediente, debe distribuirse por cuan
tas parles de este modo: Una al Hos
pital de esta ciudad, otra á la casa 
Hospicio, otra ¡i los pobres enfermos 
de la villa de Binisalem y otra al con
vento Religiosas de la Consolación. 
Consta de 290 cuarteradas 1 cuartón 
y 99 deslres equivalentes á 20.634 
áreas y 38 cenliareas todas secano 
de tercera calidad con arbolado de 
pinos, algunas higueras y casa rús
tica. Linda por N. con tierras de los 
herederos de 1). Jaime Prohons y tier
ras de los eslablecedores del citado 
predio, por el E. con tierras de los 
espresados eslablecedores y predio la 
Huerta Nueva, por S. con el predio 
anterior y el de la Huerta vieja y por 
el O. con el predio can Capó. No cons
ta su renta particular por estar arren
dada por 380 escudos 590 milésimas 
con otro predio colindante (le la mis
ma procedencia llamadíi Hurla vella. 
Se justipreció con arreglo á. la Real 
orden de 10 de setiembre de 1855 en 
10.359 escudos 900 milésimas y en 
205 escudos 200 milésimas de renta 
y considerándolo los peritos divisible 
en tres porciones se espresa para la 
subasta el pormenor de cada una de 
ellas del modo siguiente:

1.a Suerte. Tiene de eslcncion 9 
mil 953 áreas 42 cenliareas ó sean 
140 cuarteradas, 51 deslres, de cuya 
eslension 2.500 áreas estaban desti
nadas al cultivo de cereales.z Contiene 
la casa rústica varias higueras y pinos. 
El comprador tendrá obligación de dar 
camino carretero al que lo sea de la 
suerte n.° 2, ademas del camino pú
blico que la atraviesa., Linda con el 
monte llamado comuna de Son Salva
dor, con la propiedad de varios esla
blecedores cuyas tierras pertenecieron 
al predio can Alou, con la de los se
ñores Prohens y la suerte 2.* y 3.a. 
Los peritos le fijaron la renta en 74 
escudos 600 milésimas y hoy ha sido 

calculada por la administración eco
nómica de la provincia en 96 escudos 
179 milésimas, cuya capitalización lí
quida es de 2.164 escudos y 28 milé
simas y sale á subasta por 3.733 es
cudos 300 milésimas tasación practi
cada por los peritos.

Tiene de eslension 32/ suerle.. 141,1»., MU- ,
mil 605 áreas 19 centiáreas, cquivalen-
les á 50 cuarteradas 3 cuartones y 2 
deslres de las (pie estaban destinadas 
al espresado cultivo 1.300 áreas. Con
teniendo pinos. Tendrá dcrecho'el com
prador de osla suerle á camino carre
tero por dentro de la propiedad nú
mero L° Linda con dicho monte de Son 
Salvador con tierras de Antonio Mon- 
serrat y los herederos de Bartolomé Oli- 
ver, con las de establecimientos llama
dos de Antonio Capó y las suertes 1/ 
y 3.a Los peritos le señalaron 53 es
cudos 300 milésimas de renta y la cs- 
presadá administración la calculó en 
68 escudos 718 milésimas siendo la 
capitalización líquida 1,546 escudos 
155 milésimas y sale á subasta por los 
2.666 escudos 600 milésimas en que 
fué tasada.

3.a suerle. Tiene una eslension de 
7,075 arcas y 77 centiáreas, que equi
valen á 99 cuarteradas 2 cuartones y 
46 destres y estaban destinadas 3.200 
arcas al referido cultivo. Contiene pi
nos. Pasa por esta suerte el mismo ca
mino público mencionado en la prime
ra. Linda con las porciones 1.a y 2/ 
con tierras de los Sres. Prohens, con 
el predio Horla vella, el monte Son Sal
vador y tierras de establecimientos 
nombrados del Castillo. Los peritos le 
lijaron 77 escudos 300 milésimas de 
renta habiéndola calculada dicha admi
nistra ion en 99 escudos 655 milési
mas cuya capitalicacion líquida ascien
de á 2.242 escudos y 238 milésimas 
y sale á subasta por los 5.960 escu
dos en que la lasaron los peritos.

Nota: Esta finca fué medida y jus
tipreciada por don Miguel Sorá y don 
Antonio Artigas.

Bienes de corporaciones civiles. 
Propios.—Rústicas.—Partido de Inca.

La Puebla.

Número 60 del inventario.—La suer
te núm. 4 do los propios de la Puebla 
en osla isla, llamados comunes y sitio 
denominado Barriga laucada tiene de 
eslension 11 cuarteradas y 66 deslres 
equivalentes á 793 áreas 6 centiáreas 
y 3.168 diczmillonésimas, de segunda 
calidad. Linda con las sucrles número 
3, camino mediante, con tierras de la 
Gurrigaeta, suerte núm. 5 y camino de 
Muro. Capitalizada en 1.836 escudos 
por los 81 escudos 600 milésimas, 
de renta que le señalaron los peritos y 
sale á subasta por los 2 000 escudos 
400 milésimas. Cantidad en que la ta
saron los peritos El dominio directo 
de esta finca pertenece al Bailio del 
patrimonio que fué de la corona, por 
lo que únicamente se enagena el domi
nio útil y el laudemio será de cuenta del 
comprador, es decir que no se rebaja
rá del precio del remate.

Esta finca fue medida y lasada por 
1). Lorenzo Roviray D. Jaime Comas y 
Cladera.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

2.a El precio en que fueren rema- 
ladas las fincas de corporaciones civi
les sean de mayor ó menor cuantía 

1 que se adjudicarán al mejor postor, lo 
pagará éste en diez plazos iguales’de 
10 por 100 cada uno. El primero á los 
quince días siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto lodo su valor
según se previene en la ley de 11 de 
julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años (pie previene el 
art. 6.° de la ley de 1." de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos, pudíendo hacer el pago de 50 por 
100 en papei de la deuda pública, con
solidada ó diferida conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada 
ley. Las de menor cuantía se paga
rán en 20 plazos iguales ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos no se les hará mas abono (pie el 3 
por 100 anual, en el concepto deque 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
dispuesto en las instrucciones de 31 
de mayo y 30 de junio de 1855.

4.a Que el art. 3.°del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de no
viembre del año último, y publicado en 
la Gacela del siguiente dia 2 i, se au
toriza la admisión por su valor nominal 
délos bonos de'l empréstito de 200 mi
llones de escudos, en pago de las fin
cas (píese enagenen por el Estado, en 
virtud de las le.es vig. nles de des
amortización.

5.a Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
administración do propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no so hallan gra
vadas con carga alguna que no se ex
prese; pero si apareciesen otras pos
teriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ley se 
determina.

6/ Los derechos de expedientes 
serán de cuenta del rematante.

7/ Los compradores de bienes cu 
las leyes de desamortización solo po
drán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas se
ñaladas, ó por cualquier oirá causa 
justa en el término improrogable de 
quince dias, desde el de la posesión. 
La loma de posesión podrá ser gubcr- 
naliva ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del rema
te dejase de tomarla en el término de 
un mes se considerará como poseedor 
páralos efectos de este articulo.

8/ El Estado no anulará las ven
tas por fallas o perjuicios causados 
por los agentes de la administración 
ó independientes de la voluntad délos 
compradores pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.
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9/ Las reclamaciones que con ar- 
,¿0 al art. 173 de la instrucción de 

q de mayo de 1855 deben dirigirse 
'¡a administración antes de enlabiar- 
íe en los Juzgados de primera inslan- 
\¡a demandas contra las fincas ena
guadas por el Estado deberá incoar
*> en el término preciso de los seis 
¡neses inmediatamente posteriores, á la 
^indicación. Pasado esle término solo 
V admitirán en los Juzgados ordina- 
r¡os las acciones de propiedad o de 
O¡ros derechos reales sobre las fincas. 
I?stas cuestiones se sustanciarán con 
]os poseedores, citándose de cviccion á 
|a administración.

10. Asimismo será de cuenta del 
comprador el pago délos derechos que 
ocasionase la inscripción en el regis
tro de la propiedad de las fincas (pie 
rcuiatasen en conformidad con lo dis
puesto en el real decreto de 11 de 
noviembre de 1864.

11. A la vez que en esta ciudad 
se celebrará otro remate en Madrid y 
cu Inca, ¡biza y Manacor de las fin
cas ó finca que corresponda.

12. El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la ley de 30 de 
abril de 1856, y el dolos predios rús
ticos concluido (pie sea el año de ar
rendamiento corriente á la toma de 
posesión por el comprador, según la 
misma ley.

Lo que se anuncia al público |>ara 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las refe- 
lidas fincas.
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NOTAS

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios, 
beneficencia é instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las ca
jas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pue
blos.

2 .a Son bienes del Estado los (¡ue 
llevan esle nombre, los del Clero, los 
de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del 
Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le don Carlos; los de las órdenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los 
'lelas cofradías, obras pias, Santua
rios y todos los pertenecientes ó <iue 
se hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas cualquiera 
(|ue sea su nombre, origen ó clausulas 
ie su fundación á escepcion de las 
capellanías colativas desangre. Palma 
II de noviembre de 1869.—Jaime Es
calas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.

i
os 
311 
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vo 
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Excmo. Sr.: En vista de la caria ofi- 
c*81 de la Intendencia de Hacienda de 
esas Islas, núm. 1.802, fecha 13 de 
jMio último, dando cuenta de la reso
rción dictada por la misma en el ex
pediente promovido por D. Enrique 
-^nendez, Magistrado que fué de esa 
Audiencia, sobre abono de haberes

EXPOSICIONES.

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación: El Ayuntamiento interino de 
Cartagena, tan amante del orden como 
déla libertad y del progreso, ha visto 
con profundo pesar la devastadora 
guerra civil promovida por los que, te
niendo abiertas todas las vias legales, 
se han alzado en armas compromelien- 

nendez tuvo conocimiento de su cesan- ¡ *1° cl ®xll° (lc gloriosa revolución 
lía, S. A. el Regente del Reino se ha dl* setiembre. Condena de la manera 
servido aprobar cl decreto ántes cita- enérgica los excesos de que han sido 
do , por el que se declara procedente í h;a'ro algunas poblaciones, y ruega á 
el abono á aquel de los haberes
como Magistrado do la Audiencia de •

que í V- se sirva hacerse intérprete de 
• i sus patrióticos sentimientos, ofrecien-

esas Islas le corresponden hasta su ar- *(*0 il *as Corles soberanas y al Gobier
ribo á Marsella en 6 de marzo último.

Al propio tiempo, teniendo presen
te (¡ue como principio dé legalidad es i

no lodo el apoyo moral y material de

precepto admitido y práctico que nin
guna resolución pueda surtir sus efec
tos sin que sea conocida por parle del 
interesado, y con el lin de que los em
pleados de Ultramar cpie en la aclua-

los competentes de osla corporación 
para sacar incólumes de tan fatal con
tienda las libertades públicas y la Cons
titución de 1869.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Salas Consistoriales de Cartagena l í de 
octubre de 1869.—Excmo. Sr.— El

íidad disfruten ó en lo sucesivo oblu- ¡ Ih’csidenlc. Bartolomé Spollorno. (Si- 
vieren licencia para Europa puedan te-! 8llcn *as firmas.)
ner noticia con la puntualidad que el 
buen servicio y los intereses de los 
mismos exigen de las disposiciones 
de este Ministerio (pie personalmente i 
Ies afecten, evitando de esle modo las j 
dificultades que ocurran á consecuen- i 
cia de ignorarse el paradero de aque- ¡ 
líos y los perjuicios (¡ue á los mismas ' 
pudieran sebrevenir;

S- A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer que los empleados de

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción: En el momento que los sucesos 
de Tarragona empezaron á turbar la 
paz en la nación, manifestamos al se
ñor Gobernador de la provincia los lea
les sentimientos (¡ue al Ayuntamiento 
y vecinos animaban en favor de la ac
tual situación y soberanía de las Cor
les Constituyentes: hoy osla corpora-

Ultramar que actualmente disfruten li
; clon se dirige á V. E para que se sir- 
¡ va hacer presenté áS. A. el Regente del

desde que salió de Manila en uso de 
licencia con rumbo á Europa hasta su 
arribo á Marsella, por haberse recibi
do en la capital el decreto de cesantía 
del interesado durante la navegación 
del mismo; teniendo en cuenta las ra
zones y fundamentos en que se apoya 
el decreto de esa Intendencia de 17 de 
junio anterior, asi como la imposibi
lidad de determinar la fecha en que Me-

cencía en Europa den cuenta á este ¡ Reino y al Gobierno que los exponen- 
Mimsterio en c! término de un mes del ’ conformes en su mardia y prinei- 
punto de su residenci¿i y señas de su ¡ P*08 qiie V - E. sostiene en sus discur- 
domícilio: y para lo sucesivo, y como । s08. de d Y. del corriente, 1 • otreccn
medida general, que al arl. 78 del real ¡ su franco y leal apoyo para sostener la 
decreto de 3 de junio de 1866 se adi-' lev fundamental del Estado e mslitucio-
cionen los siguientes párrafos:

«Los empleados de Ultramar que ob
tuvieron licencia, á su llegada á la Pe
nínsula ó á cualquier otro punto de Eu
ropa, si pensasen permanecer ó dete
nerse fuera de España, lo pondrán en 
conocimiento del Ministro de Ultramar, 
expresando el punto en que se propon
gan fijar su residencia, y determinando 
las señas de su domicilio si se estable
ciesen en Madrid ó en cualquier gra
de población. Serán declarados cesan
tes , y se procederá inmediatamente á 
la previsión de los destinos cuyos pro
pietarios en uso de su licencia no cum
plan can estos requisitos.» 

Lo quede orden de S. A. comuni ,
co á V. E. para su conocimiento, y á i tad Iratran de ahogar esta, si en su fa- 
fin de que se sirva participarlo á esa i (al camino no se hubiese interpuesto po 
Intendencia como resolución á su car- derosamente cl Gobierno de S. A.
la al principio citada, y páralos efec
tos que procedan en la parte que esta 
orden comprende de carácter general. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 186'.).—Becerra: 
—Sr. Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas.

Se circuló con la misma fecha á los 
Gobernadores superiores civiles de Cu
ba y Puerto-Rico, y al gobernador de 
Fernando Póo.

5
bre de |I869.— Excmo. Sr.—El Al
calde primero, Antonio Bordallo.—(Si
guen las firmas.)—Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr. D. Venancio González: 
Vistas las azarosas circunstancias por 
que atraviésala nación, los que suscri
ben, individuos dol Ayuntamiento cons
titucional de osla villa, tiene el honor 
de ofrecer por conduelo deV. E. (que 
es su legitimo y digno representante) 
al Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino todo el apoyo de su influencia, 
tanto moral como material; teniendo el 
sentimiento de no haber dado osle pa
so antes de ahora por no haber podido 
contar con la voluntad de los dos Al
caldes y demás individuos que compo
nen el referido Ayuntamiento.

Sírvase V. E. ser intérprete con el 
Gobierno de los scntimiemtos que ani
man á estos interesa 'os en obsequio de 
las instituciones que nos rigen.

Dios guarde á V E. muchos años. 
Consuegra i 2 de octubre de 1869.— 
Isidro Mordían.—(Siguen las firmas.)

En igual forma y para el mismo ob
jeto se ofrecen el Juez de paz y su
plentes de este Juzgado, como asimis- 

' moel Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de este pueblo don 
Ensebio Minaya y I). José Fernandez 
Ilerez, cesante de Correos y vecino hoy 
en el mismo; y por último, los vecinos 
mayores contribuyentes que abajo fir
man.—El Juez depaz, Ramón Merchan. 
—(Siguen las firmas.)

(Gacela del^t de octabre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

nos que felizmente nos rigen.
Villarrubia de santiago 9 de octubre

do 1869.—Felipe López.—Lúeas Es
cobar.—Julián Cerrajero —Calixto Za- 
morano.— Dímas Avena.— Dionisio 
Martínez.—Julián Escudero.— Natalio 
Encinas.

Los que suscriben felicitan á V E. 
por la actitud tan elevada que ha sabi
do sostener en las actuales circunstan
cias, rogándole se sirva ofrecer al Go
bierno de S. A. su leal y decidido apo
yo, en la seguridad dé que se consi- 
derarian muy honrados si en caso do 
necesidad señalase un puesto de honor 
en los puntos donde peligrasen nues
tras libertades patrias, coiquisiadas 
por la gloriosa revolución de setiem
bre.

Dios guarde la importante vida de 
V. E. muchos años para bien de la na
ción española. Olivenza 17 de oclu-

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Oli- 
venza, provincia de Badajoz, asocia
do de sus empleados y dependientes, 
tienen el honor de dirigirse á V. E. pro- 
leslando enérgicamente contra las es
cenas vandálicas (pie lian tenido lugar 
en algunas, poblaciones de la nación 

; por las turbas insurrcclas, Lis que man
’ cillando el sacrosanto nombre de liber-

Habiéndose restablecido el Teniente 
General 1). Rafael Izquierdo y Gutiér
rez,

Vengo en disponer (¡uc vuelva á en
cargarse del mando de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos servi
cios del Mariscal de Campo D. Juan 
Alaminos, y especialmente 1 mérito 
que contrajo combatiendo á los insur
rectos de la plaza do Valencia el dia 16 
del actual,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente general.

Madrid treinta y uno de oclubrc de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios del Brigadier 1). José de Santa 
Pau y Bayona,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Mariscal de Campo.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos seseóla y nuevo.— 
Francisco Serrano.—El ministro do la 
Guerra, Juan Prim.
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Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Brigadier Don 
Juan Acosta y iMuñoz, segundo Cabo 
de la Capitanía general de Cataluña, 
durante las últimas insurrecciones car
lista y republicana,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.-El ministro déla 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Brigadier Go
bernador militar de Gerona D. Bo- 
mualdo Crespo y de la Guerra com
batiendo las últimas insurrecciones 
carlista y republicana,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. — El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Brigadier se
gundo Cabo de la Capitanía general de 
Aragón D. Antonio Cebollino y Mar
tínez combatiendo á los insurrectos de
Zaragoza los di as 7 y 8 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á Jos distinguidos y ex
traordinarios servicios del Teniente 
general D Joaquin Bassois y Mara
ñosa como Capitán general de Aragón, 
y muy especialmente al mérito que 
contrajo combatiendo los insurrectos 
de Zaragoza los dias 7 y 8 del actual,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito militar, desig
nada para premiar servicios de guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Teniente Gene
ral I). Bafael Primo de Rivera y So
bremonte como Capitán general de 
Valencia combatiendo las últimas in
surrecciones carlista y republicana,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito militar, desig
nada para premiar servicios de guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Mariscal de 
Campo I). Martin Rosales y Lassala, 
segundo Cabo de,Valencia, combatien
do á los insurrectos republicanos de 
dicha plaza,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito militar, desig

nada para presentar servicios de 
guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gunrra, Juan Prim.

, Atendiendo á los distinguidos servi
cios prestados por el Brigadier D. Car
los Saenz Delcourt combatiendo la in
surrección de Zaragoza los dias 7 y 8 
del actual,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los servicios y mérito 
contraído por el Brigadier Comandan
te general del Maestrazgo D. José Gar
cía Velarde durante las insurrecciones 
carlista y republicana, y especialmen
te en los últimos sucesos de Valen
cia,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

(Gaceta del 2 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier D. José Serra
no y Acebron, segundo cabo de la capi
tanía general de Granada, durante la úl
tima insurrección republicana,

Vengo en promoverle al empleo de ma
riscal de Campo.

Madrid tres de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.-

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel D. Pedro de Eguía 
y Lcmonauria, gobernador militar del cas
tillo de Figueras, durante las últimas in
surrecciones carlista y repúblicana,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid tres de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. — Francisco Ser
rano.—El ministro do la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
coronel D. Eulogio González Iscar,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid tres de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel D. Antonio Bastos 
durante las últimas insurrecciones carlista 
y republicana,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

, Madrid tres de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—-Francisco Ser

rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer con fecha de ayer so signi
fique al ministerio de Estado para la Gran 
Cruz de Carlos III, libro de todo gasto, al 
mariscal de Campo D. Gabriel Baldrich 
Palau, en recompensa de los extraordina
rios servicios que ha prestado en Cataluña 
combatiendo las insurrecciones carlista y 
republicana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha pre
sentado D. Antonio María Fabié del cargo 
do subsecretario del ministerio do Hacien
da; declarándole cesante que con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é in eligencia 
con quo ha desempeñado el espresado des
tino.

Dado en Madrid á primero do noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano. —El ministro de Ha
cienda, Constantino de Ardanáz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios do 
D. Felipe Acuña y Solís, Inspector Jefe de 
segunda clase administrativo y mercantil 
de ferro-carriles,

Vengo en concederle los honores y con
sideración de jefe de administración civil.

Dido en Madrid á tres de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Fomento, 
José Echegaray.

ORDEN

Excmo. Sr.: Recibida en este minis 
terio la comunicación de V. E., fecha 
28 de octubre próximo pasado, copia de 
la escritura otorgada en esta capital por 
Mr. José Millenct, por si y á nombre de 
Mr. Constan! Fornerod, éx-presidenle de 
la Confederación suiza y gobernador del 
Crédito foncier suizo, (or los señores don 
Jesús Muñoz, Marqués de Remisa; D. An
gel Juan Alvarez, Marqués do Valderas; 
D. Ezcquiel Ulan y otros asociados, para 
la creación en Madrid de una sociedad 
anónima de crédito con el titulo de Banco 
territorial de España (Crédit Foncier Es- 
pagnol), y en cuya escritura se insertan 
los estatutos do la referida Compañía:

Vista el acta de constitución de la mis
ma, que igualmente ha remitido V. E.:

Vista la instancia presentada por los 
mencionados señores manifestando que en 
los últimos dias del año anterior solicitaron 
del ministerio de Hacienda autorización 
para establecí'r esta misma sociedad; pero 
que el señor ministro les exigió que se 
constituyese por escritura pública con ar
reglo á las leyes de 28 de enero de 1848 
é igual fecha de 1856 á la sazón vigentes: 
que en su cumplimicnlo fué otorgada la 
escritura do 10 de marzo último: que, con
sultado el consejo de Estado, realizado el 
depósito de garaolia que marcan las cita
das leyes, y antes do expedirse el decre
to de autorización, las Corles Constituyen
tes decretaron y sancionaron la de libertad 
de Bancos do 19 de octubre finado: que 
según lo en ella dispuesto, han presenta

do al gobernador de la provincia las en 
pias á que se refiere su articulo 3 o ' 
acudido al ministerio do Fomento 
do se les autorice la cotización de sus va' 
lores en las Bolsas de comercio de España" 

Considerando que por la expresada so 
ciudad Banco territorial de España (Cré
dit Foncier Espag-ml) so han cumplido to
das las formalidades prescritas, debiendo 
tenérsele como legalmente constituida;

El Regente del Reino se ha servido dis
poner se comunique á V. E. la orden opor- 
luna, como lo verifico, para que por con
duelo del inspector del gobierno se pre
venga á la Junta sindica! del Colegio de 
Agentes de la Bolsa de esta capital que in- 
cluyaen la cotización de la misma las ope
raciones que se verifiquen sobro los va
lores de la expresada sociedad.

Lo quo de orden do S. A. digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
noviembre de 1869.—Echegaray.—Señor 
Gobernador de esta provincia.

^Gaceta del 4 de noviembreñ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto don Manuel Silvela.

Vengo en admitirle la dimisión que del 
cargo de ministro do Estado me ha pre
sentado; quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Madrid á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El presidente del Con
sejo do Minislros, Juan ¡him.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto don Constantino de Ardanáz.

Vengo en admitirle la dimisión que del 
cargo do ministro de Hacienda me ha pre
sentado; quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Madrid á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. —El presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Prim.

Atendiendo á que las razones expuestas 
por don Juan Bautista Topete al formular 
la dimisión que me ha presentado del car
go do ministro de Marina se fundan, mas 
que en cuestiones políticas, en motivos de 
delicadeza y miramientos personales.

He tenido á bien no admitir la expresa
da dimisión.

Dado en Madrid á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
FranciscoScrrano.—El presidente del Con
sejo de Minislros, Juan Prim.

Vengo en nombrar ministro de Estado á 
don Crislino Marios, diputado á Corles.

Dado en Madrid á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
FranciscoScrrano.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Prim.

Vengo en nombrar ministro de Hacien
da á don Laureano Figueiola, diputado á 
Corles y ministro de Hacienda que ha sido.

Dado en Madrid á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El presidente del Con
sejo de Minislros, Juan Prim.
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